
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
REFERENCIA    :     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   
RADICADO         :     23-300-40-89-001-2019-00224-00 
DEMANDANTE  :    COOPROCORD 
DEMANDADO    :    MARTHA REYES SEPULVEDA  
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia 
informándole que la demandada MARTHA REYES SEPULVEDA confirió autorización al 
señor RUSBER ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ para retirar títulos en el proceso de la 
referencia. Sírvase Proveer.  
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA 
 
Cotorra, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020)       Auto. Nº 0516 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la actuación,  observa el 
despacho que el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación  y que los 
depósitos judiciales excedentes deben ser restituidos a la parte demandada señora 
MARTHA REYES SEPULVEDA, quien además confirió autorización a  tercera persona 
para el cobro de los mismos; sin embargo, revisado el memorial en el que se confiere la 
autorización, se puede verificar que la demandada no indicó sus datos personales 
completos, ni sus canales de comunicación tales como número de teléfono celular, 
whastsapp,  teléfono fijo, ni correo electrónico; aunado a esto el memorial proviene de otro 
correo electrónico, sin que pueda establecerse a quien corresponde; y en cuanto al 
tercero autorizado, se pudo verificar que el nombre corresponde a RUBEN ANTONIO 
RAMIREZ GONZALEZ, sin que tampoco figure su firma ni su identificación completa, 
tampoco fueron aportados las copias de cédula de la parte demandada ni de la persona 
autorizada; así las cosas y previo a resolver sobre el memorial en cita, se ordenará 
requerir a la parte demandada a fin de que remita sus canales de notificación y adjunte los 
documentos de identidad tanto suyo como del tercero autorizado el señor “RUSBER 
ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ”. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Cotorra; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUIERASE a la parte demandada, señora MARTHA REYES SEPULVEDA, 
a fin de que informe sus canales digitales de notificación y adjunte los documentos de 
identidad cédula de ciudadanía tanto suyo como del tercero autorizado, RUSBER 
ANTONIO RAMIREZ GONZALEZ. 
 
 



 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior vuelva el proceso al despacho para imprimir el trámite 
de ley que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO  
JUEZ MUNICIPAL 
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